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HERRAMIENTA GESTIÓN DEL DESEMPEÑO - PARTE 3 

 

 
Los pasos por seguir para ingresar a la herramienta MS Access y gestionar 
cualquier proceso correspondiente a Gestión del Desempeño en el Tribunal 
Supremo de Elecciones, se detallan en las primeras dos partes del Manual de 
Usuario. 
 

Primera parte:  
Definición y evaluación de objetivos (Asignación de Objetivos y Metas 80%) 
 
Segunda parte:   

Definición y Evaluación de Competencias (Autoevaluación y Evaluación de 
Competencias 20%) 

 
En estos manuales se explica los diferentes módulos que se visualizan en las 
diferentes secciones, que se visualizan a continuación: 

 

 
 
 
Dichos manuales los cuales los puede encontrar accediendo al Aula Virtual de 
Capacitación. https://aulavirtual.tse.go.cr/ 
 

https://aulavirtual.tse.go.cr/
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ACTIVIDADES TÉCNICAS 

La capacitación técnica o “actividades técnicas” corresponden a las habilidades 

duras, que son los conocimientos y destrezas que requiere una persona 

colaboradora en temas específicos, tales como: uso y aplicación de paquetes 

informáticos y software, contratación administrativa, redacción de informes, 

aplicación de normativa, oratoria, estadística, etc, que son necesarios para la 

correcta ejecución de funciones, por ende, mejorar su rendimiento y 

producción, de esa forma dar cumplimiento a los objetivos y metas 

asignados por su jefatura, lo cual corresponde al 80% de la evaluación del 

desempeño. Adicionalmente, como actividades técnicas, es factible incluir otras 

habilidades blandas que no sean las mismas definidas como las transversales 

institucionales, siempre y cuando sean requeridas para la correcta ejecución de las 

funciones del puesto. 

Ahora bien, cuando la jefatura evalúa a una persona colaboradora, sea que tenga 

brecha o no, e independientemente de la calificación de sus objetivos y metas, 

puede asignarle actividades técnicas en la herramienta de gestión del desempeño, 

en los plazos establecidos para la etapa de evaluación. Consecuentemente, estas 

actividades técnicas constituyen el insumo para definir el diagnóstico de 

necesidades de capacitación (DNC) así como el respectivo plan de 

capacitación de cada año. 

La opción “ACTIVIDADES TÉCNICAS” está habilitada únicamente para las 

jefaturas y las personas designadas por estas. Dicha selección habilitará el detalle 

de las personas adscritas a su unidad administrativa, para que, según la necesidad 

técnica de cada colaborador seleccione la actividad conveniente para su 

desarrollo. 

A continuación, se describe el procedimiento para asignar las actividades técnicas 
al personal colaborador. 
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Paso 2: 

Para buscar a la persona colaboradora a la cual se le va a asignar actividades 
técnicas, debe 1- marcar el número de cédula 2-dar clic en el botón “Buscar 
registro”, 3- digitar el número de cédula correspondiente y darle Enter. 

Paso 1: 

Haga clic en el botón “ACTIVIDADES TÉCNICAS” que se ubica en la sección 
“Definición y evaluación de objetivos”. 

Recuerde seleccionar el año para el cual asignará las actividades (presente año).

mrosales
Nota adhesiva
Seleccione el año actual.
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Paso 3: 

Al presionar el botón “VER ACTIVIDADES TÉCNICAS”, encontrará un listado de 

las capacitaciones que usualmente se brindan en la institución. 
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Paso 4:  

 
Digite el nombre de la capacitación que desea asignar a la persona colaboradora, 
utilizando alguna palabra clave. 

 

 
 

Paso 5:  

 
Seleccione la actividad técnica de interés y haga doble clic sobre el nombre de la 
actividad. 
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Confirme si desea agregar dicha actividad a la persona funcionaria. 
 

 
 

 
Paso 6:  
 
Al agregar la actividad seleccionada deberá anotar, de forma obligatoria, la razón 
que justifique la necesidad de que la persona colaboradora reciba la capacitación.   
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Posteriormente, haga clic en el botón “Aceptar”, para que se asigne la actividad. 

 

 
 

 
 

 

Nota importante: Si la actividad técnica que requiere no se encuentra en la lista 

predeterminada, remita un correo a gestiondeldesempeno@tse.go.cr y a 

mrosales@tse.go.cr para valorar su petición. 

mailto:gestiondeldesempeno@tse.go.cr
mailto:mrosales@tse.go.cr
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Paso 7: 

 
Seleccione el nivel de prioridad, de acuerdo con la justificación realizada, de la 
actividad seleccionada dando clic en el botón “EDITAR”, elija entre las opciones  

o CRITICO,  
o MEDIANAMENTE CRITICO, O  
o MUY CRITICO 
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Una vez asignada la prioridad, oprima el botón “GUARDAR”.  
 
 

 
 
 
Si necesita agregar más actividades técnicas, repita los pasos anteriores de lo 
contrario oprima el botón “CERRAR” para salir del módulo.  

 
Si desea borrar alguna de las actividades técnicas seleccionadas, únicamente 
haga clic en el botón “EDITAR”, posicione el mouse sobre la fila donde aparece 
la actividad y dé “Delete” o “Suprimir” y posteriormente “GUARDAR”. 

 
 

 
 

 
Nota importante: Considere que únicamente puede incorporar como máximo 

tres actividades técnicas por persona, una por cada prioridad. 




